RES. 3931/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006871, Ent. N° 5336/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública N° 6/2018, convocada para la ejecución de trabajos de remoción y reposición de hasta 4.500 mt.2 de pavimentos de hormigón, existentes en las ciudades de Maldonado y Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado, mediante Resolución Nº 03466/2018 de fecha 3/05/018, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que regiría la convocatoria; 
2) que en cumplimiento de lo dispuesto por el T.O.C.A.F. en sus Arts. 50 y 51, se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con fecha 29 y 28/05/018 respectivamente;
3) que con fecha 26/06/018 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas presentadas por las siguientes firmas:

3.1) IMPACTO S.A.- cotiza un precio total de $ 20:127.076,48, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;

3.2) CONSORCIO FINROKA- cotiza precio total de $ 17:838.830,94, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;

3.3) MOLINSUR S.A.- cotiza precio total de $ 16:308.844,06, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos;

3.4) SOLSTAR S.A.- cotiza precio total de $ 16:444.790,oo, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos; 

3.5) SERITEX S.A.- cotiza precio total de $ 16:211.098,93, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos;

3.6) BAMILIR S.A.- cotiza precio total de $ 20:363.749,oo, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos;
3.7) JORGE ACOSTA- cotiza precio total de $ 12:222.799,84, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos; 

3.8) HONORIO BATISTA- cotiza precio total de $ 27:368.057,oo, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos; Y
3.9) CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A.- cotiza precio total de $ 16:880.858,oo, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos;-

                4) que previo análisis de las ofertas y tomando en consideración el informe técnico de fecha 19/07/018, cuadro comparativo y puntajes, aprobado por la Dirección de Vialidad Urbana, la Comisión Asesora sugirió la adjudicación del llamado a la firma firma JORTE ACOSTA, por un monto de hasta $ 12:222.799,84, I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, por haber obtenido el mayor puntaje en la evaluación de precepto;-


                5) que    el    Intendente,     mediante      Resolución 
Nº 8145/2018 de fecha 3/10/018, dispuso –ad referéndum de la intervención de este Tribunal-adjudicar la contratación, en el sentido sugerido por la Comisión Asesora, a la firma JORTE ACOSTA, consignando un monto de adjudicación de hasta $ 12:222.799,84, I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;-

                6) que de informe de Contaduría de fecha 12/11/019 surge que se imputaron las sumas de $ 6:708.756,oo y $ 547.876,oo (Leyes Sociales) –correspondientes al presente ejercicio-, con cargo al Rubro 5387 - 5105076150, que cuenta con disponibiidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: que la convocatoria de la referencia se realizó conforme a lo preceptuado por el Art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir preventivamente las sumas de $ 6:708.756,oo y $ 547.876,oo;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo, una vez imputado con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal;
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta por entender al igual que la División Jurídica del organismo que el gasto derivado de la Licitación Pública N° 06/2018 de la Intendencia de Maldonado para la ejecución de trabajos de remoción de hasta 4.500 M2 de pavimentos en las ciudades de Maldonado y Punta del Este debió haber sido observado.

En efecto, el Pliego de condiciones particulares exige al momento de presentar la oferta documentación a la cual puede accederse desde el R.U.P.E. por lo que se vulnera lo dispuesto por el articulo 48 inciso antepenúltimo del TOCAF.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N°: 2018-17-1-0006871

ENTRADA N°: 5336/018 de FECHA 15/11/018

ENTRADA OFICIAL: 21/11/018

Montevideo, 5 de diciembre de 2018.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública N° 6/2018, convocada para la ejecución de trabajos de remoción y reposición de hasta 4.500 mt.2 de pavimentos de hormigón, existentes en las ciudades de Maldonado y Punta del Este;


RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado, mediante Resolución Nº 03466/2018 de fecha 3/05/018, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que regirían la convocatoria;

2) que dicho pliego estableció, entre otras, las siguientes cláusulas:

2.1) Art. 17 Lit. b)- si el oferente fuera persona jurídica, su oferta debe ser acompañada de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma, así como la integración del directorio si correspondiere, las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 18.930;

2.2) Art. 22- la evaluación de las ofertas se realizaría considerando los factores

Precio (70%), Antecedentes del oferente (30%: antecedentes de obra ejecutada- 24%; VECA- 6%), los que se ponderarían conforme a las pautas objetivas establecidas en el Art. 6.2 de la Memoria Descriptiva;

3) que en cumplimiento de lo dispuesto por el T.O.C.A.F. en sus Arts. 50 y 51, se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con fecha 29 y 28/05/018 respectivamente;

4) que con fecha 26/06/018 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas presentadas por las siguientes firmas:

4.1) IMPACTO S.A.- cotiza un precio total de $ 20:127.076,48, I.V.A. y Leyes

Sociales incluidos;

4.2) CONSORCIO FINROKA- cotiza precio total de $ 17:838.830,94, I.V.A. y

Leyes Sociales incluidos;

4.3) MOLINSUR S.A.- cotiza precio total de $ 16:308.844,06, I.V.A.y Leyes

Sociales incluidos;

4.4) SOLSTAR S.A.- cotiza precio total de $ 16:444.790,oo, I.V.A.y Leyes

Sociales incluidos;

4.5) SERITEX S.A.- cotiza precio total de $ 16:211.098,93, I.V.A.y Leyes

Sociales incluidos;

4.6) BAMILIR S.A.- cotiza precio total de $ 20:363.749,oo, I.V.A.y Leyes

Sociales incluidos;

4.7) JORGE ACOSTA- cotiza precio total de $ 12:222.799,84, I.V.A.y Leyes

Sociales incluidos;

4.8) HONORIO BATISTA- cotiza precio total de $ 27:368.057,oo, I.V.A.y Leyes

Sociales incluidos; Y

4.9) CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A.- cotiza precio total de $

16:880.858,oo, I.V.A.y Leyes Sociales incluidos;

5) que previo análisis de las ofertas y tomando en consideración el informe técnico de fecha 19/07/018, cuadro comparativo y puntajes, aprobado por la Dirección de Vialidad Urbana, la Comisión Asesora sugirió la adjudicación del llamado a la firma firma JORGE ACOSTA, por un monto de hasta $ 12:222.799,84, I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, por haber obtenido el mayor puntaje en la evaluación de precepto;

6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 8145/2018 de fecha 3/10/018, dispuso –ad referéndum de la intervención de este Tribunal adjudicar la contratación, en el sentido sugerido por la Comisión Asesora, a la firma JORGE ACOSTA, consignando un monto de adjudicación de hasta $ 12:222.799,84, I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;

7) que del informe de Contaduría de fecha 12/11/019 surge que se imputaron las sumas de $ 6:708.756,oo y $ 547.876,oo (Leyes Sociales) –correspondientes al presente ejercicio-, con cargo al Rubro 5387 - 5105076150, que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;


CONSIDERANDO: que al exigirse en el Pliego de Condiciones Particulares, al momento de presentar la oferta, documentación a la cual puede accederse desde R.U.P.E. (Resultando 2.1), se vulneró lo dispuesto por el Art. 48 inc. antepenúltimo del T.O.C.A.F;-


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.”
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